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Ministerio de la Goberna ^ 
cion. S

Telégramas recibidos hasta 
'medrugada de hoy, relativos 
viaje de S, M. el hay (Q. D, G.) 

tCédiz 21, 9‘liB mañana.»—Al f 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober- | 
nación el Gobernador civil: |

« PreguntedoB vigías de Tarifa | 
al amanecer, dioen que la Esoua. ¿ 
dra Real esté fondeada en Ceuta, 1 
Por las grandes lluvias y estar el 1 
horizonte cerrado, es imposible dar 1 
con tegurídad noticias. Signe tem- B 
poral, mar gruesa y viento S. 0. ! 
fresco. Lo que pueda averiguar con 1 
respecto á la Escuadra lo pondré eu | 
Conocimiento de V, E » í

•Cádiz 21, 11'40 mañana.»— 
Al Exorno. Er. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«El Director del Semáforo de 
Algeciras, en telégrama que acabo 
de recibir, me dice que la Escuadra 
Real no debe haber salido de Ceu
ta, porque según los maricos prác
ticos el Estrecho no está navegable 
a cansa del vendaval y de la mar 
gruesa.*

• Cádiz 21, 10*40 noche,»—Al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«Continúa el mal tiempo en el 
Eátrecho. La Escuadra Real sigue 
en Ceuta; pero se cree que en todo 
el urn do maiiaoa llegará 8. M. á 
esta capital.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Ptibcvsa de Asturias continúa en 
este Corte sin novedad en su iu» 
paillante £alud.

(úíwsgí» tiei »2 de Meü^sG.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

la 
al

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la ÍP8tancia elevada 
por José Figueiras Gonzalez, Fran
cisco Souto Domieiguez, Francisco 
Casimiro Otero Gonzalez y Juan 
Vela Martínez, pidiendo indulto el 
priiuero de la pena de cuatro desea 
de arreato mayor, multa de 200 pe
setas y ocho años da íuhabiUtacion 
absoluta temporal, y cada uno de 
los otros tres de la de dos meses de 
arresto y multa de 125 pesetea que 
la Audiencia de la Coruaa lea im
puso ea causa por delito de resis
tencia a un dólegado da la Auto- 
ridaui

Considerando que los reos ob
servaron buena cooducta antea de 
cometer el delito; dieron pruebas 
de arrepentimiento despues, y han 
extinguido m pees pergonal:

Teniendo presen la lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Visto el informe favorable del 1 
Consejo de Estado, de acuerdo con | 
la. Sala se^iUnciadora y con el pa
recer de mi Conaejo de Ministros, ¡

Vengo en indultar á José Fi- 
gueiras de tes occo años de iubabi- 
htacion absoluta temporal y del 
pago de la muita de <011 pesetas, 
y a Fianciscb Souto Domiuguez, 
Francico Casimiro Otero Gonzalez i 
y Juan ViU Martinez del pago de la ; 
muita de i'¿ó pesetas, cuyas penas 
les itieiun respootisíímeute scipuej- 
tas ea te cousa de quís va n,ioho 
méáto.

Dado ^g Saets Fob d dU? ^* evís

. de Marzo da mil oeboeieato? soten- 
a te y siete.—Alfonso .—El Miniatro . 
| de Gracia y Justicia, Fercaudo Cah | 
« deron y Collantes.

1 Visto el expediente instruido con 
| motivo da la instancia elevada por

1
 Isidro Yañez pidiéndo que sa in- , ^^ ^^ ejercicio de la gracia de in

duite à Eulogio Horga de la pena ¿j^j,^.
de cinco meses de arresto mayor , q^^j^ ^i Tribunal senieociador,
que le impuso la Audiencia de Dur- ; ^^ acusrdo con lo consuiiado por 

s gos en causa per estafa: ^^ Consejo de Estado y oonformáu-
1 Considerando que el reo obser- • j^^g ç^q el parecer de mi Consejo 
1 vó buena conducta antes de come- ^^ Ministros,

ter et delito; ha dado despues prue
bas inequívocas de arrepaatimísa
te, y lleva cumplidas las cuatro ^^ p^^^ ¿^ 33 ^gg^g de prisioa cof- 
quintas partes tiesa condena: recelo nal que lo faé impuesta en la

Teniendo presante te dispueató i eg^neade que va hedió mérito.
en la ley provisional de 18 de Ju- | p^j^ q^ Santa Pola á diez y seis 
nio da 1870, que dictó reglas para . ¿^ Marzo de mil ochocientos «etea-
el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y conformándo- 
me con el parecer da mi Consejo da 
Ministros, _

Vengo en conceder a Eulogio 
Horga indulto del resto de la pena 
de cinco meses da arrestó mayer 
que le fuá impuesta en la cansa da 
que va hecho mérito.

Dado an aanta Pola ¿ diez y sais 
de Marzo da mil ochocientos seten
ta y s.ete.—Alfonso.-Ei Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Gal
laron y Coilantes. 

J culo 3.® de la ley de 15 de Agosto
Visto el expediente instruido 1 de 1873, 3- M. el Rey (Q. D. G.), da 

con motivo de la lastencia elevada | conlormidad con lo dispuesto por 
por Jote de la Torre y Cebades pi. i V. L, se ha servido disponer qus al 

, diendo mduito da te pena de 35 me- j plazo de au año concedido para 
i sos de prieten dorrecoional que lo á que tes inloíesados en los MientM 

iKipuso el Tribopai Supremo «A j mdtiliíadüi ó destmídoi pnedan

causa por el delito de disparo da 
arma de foego:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta antea y 
después de cometer el delito, y que 
la parte ofendida le perdona;

Teniendo en cuenta io dispues
to en la ley provisional da 18 de 
Junio de 1870, que dictó regias p«-

Veago en concéder à José de la 
; Torra Ceballos iaduito del resto do

ta y siete.—Alfonso.—fil Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Collantes.

la

REALES OEDEMES.

limo. Sf.: Habiendo dado ouen- 
a S. M. el Rey (Q. D. G.) del

? expédiante instruido en esa Diroo- 
í cion con motivo da hallarse inuti- 
i tizados ó destruidos varios fólios dal 

libro da la antigua Contaduría de 
i hipotecas de Pesoz, qua correspou- 
1 de actual mente al Registro da la 
| propiedad de Grandas de Salima, y 
j en viste de lo dispuesto en el ortí-
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1

eoUcitar la rfibabilitación de les 
miamos con loe benefleioB dispensa
dos por aquella ley, empieceÍ cor
rer para las comprendidas en el 
registro anticuo del tármino muni
cipal de Pesoz el día 1.' do Abril 
próximo, i cuyo efecto se publioa- 
rán en la «Gaceta de Madrid* los 
datos necesarios.

Lo que de Real Órden dieo d 
V, I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde ¿ V. I* muchos 
años.

Madrid 6 de Marzo de 1877,— 
Calderón y Collantes.

Sr, Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Key que 
Dios guarde, con sojeeioc á lo dis- 
pnesto en el art. 303 de la Ley Hi
potecaria y regla 1.' de) 263 del re
glamento para pu ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Ke- 
giatro de la propiedad de Castellón 
de la Plana, de segunda clase, á 
Don José Pardines Peacocks, Re
gistrador de Falset, electo de So
ria, propeesto por esa Dirección 
general, en atención á ser el de 
mejor clase y 'mayor antigüedad 
entre los aspirantes.

De Beal Orden lo digo 6 V. 1, 
para su conocimiento y efectos 
oportnsos.

Dios guarde à V, 1. muchos 
afios.

Madrid 6 de Marzo de 1877,.— 
Calderón y Collantes.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado,

limo. Sr.: 3. M* el Key que 
Dios gourde, con enjecion á lo dis- 
pneeto en el art. 303 de la Ley Hi- 
potecacia y regla 3,* dei 263 del 
reglamento para su ejecucioo, ha 
tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de ¿aiamao- 
oa, de segunda ciabe, d D, Ramón 
Joaquín Serratacó, Registrador de 
Cervera de Rio Fúnerga y electo de 
Rute, que ocupa el primer iugur de 
la terna propuesta por esa Direc
ción general, en atención a las cir
cunstancias' qbe en él ooncorren.

Dé Real Oídeu lo digo á V. l, 
para su conocimiento y eihetos 
oportanós.

Dios guarde A V, 1. muchos 
años.

Madrid 6 de Marzo de 1877,— 
Calderón y Collantes,

3r. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey que 
PWI f9>l^^^ ^^® ^r<^Í'l<> A ^^ ^"

pupsto en el art. 20-7 de la T.ey Hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, ] 
á su instancia, con derecho al ha- j 
bar que por eiasíficacioa le corres
ponda, á D. Pedro Visedo Perez, 
Registrador de la propiedad de 
Alcoy.

De Real órden lo digo d V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde A V. 1. muchos 
años.

Madrid 13 de Marzo de 1877. 
—Calderón y Coliautea.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

lime. Sr.: S. M. el Rey qua 
Dios guarde, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y regla 2.* dal 263 del re
glamento para su ejecución, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Cádiz, de 
segunda clase, á D. Andrés Ortiz 
Gumez, Registrador de Daimiel, 
electo do Villanueva de la Serena, 
propuesto por esa Dirección gene
ral, en atención á ser el de mayor 
antigüedad entre los solicitantes.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde 6 V. 1. ma
chos años. Madrid 13 de Marzo de 
1877, —Calderón y Collantes,

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado,

limo. Sr.: S. H. el Rey que 
Dios guarde, con sojeoion á lo dis* 
puesto en el art, 803 de la ley Hi
potecaria y regla 3.* del 263 del re
glamento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Redonde
la, de coartar clase, á D, Antonio 
Tovar Mendes, Registrador de 
Puente Caldelas, que ocupa el pri
mer logar en la terna propuesta 
por esa Dirección general, en aten
ción á las tirounstancías que en él 
concurren.

De Real Órden lo digo d V. 1. 
para su occecimieato y efectos 
oportunos. Dios guarded 7.1. mu
chos años. Madrid 13 de Marzo de 
1877.- Calderón y Collantes.

8r. Director general de los Re
gistres civil y de la propiedad y del 
Notariado.

limo, 3r.; S. M. ci Rey que 
Dies guarde, con sujeción d lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y regla 3,* del 263 del re* 
gltmento para en ejecución, ha te
ñido d tíos no»hf«r poro el Regis

tre de la propiedad de Albacete, de 
segunda clase, A D. José Tortosa y j 
Jorques, Registrador de Colmenar 
Viejo, y electo de Puentearaas, pro- ’ 
puesto por esa Direccion general, 
en atención à ser el de mayor anti
güedad cutre los aspirantes.

De Real Órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos a ño a. Madrid 13 de Marzo de 
1877.—Calderón y Collautes. 

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

WM.JI ■■■■■1 1 «—. i.ij.... !ll■ll.■^«^^

Núm. 2141.

Juzgado de primera instan
cia de Pozoblanco.

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Pozoblanco y demás de su 
partido etc.
En virtud del presente cito, lla

mo y emplazo por término de diez 
diaa contados desde la inserción de 
este edicto en la «Caceta de Ma
drid,» á cinco gitanos, udo de ellos 
conocido por el Yerno de Morales, y 
á cuatro mujeres gitanas también, 
constando de unos y otras las se 
ñas que se espresarán á continua
ción, á fin de que se presenten eu 
este Juzgado à responder de los 
cargos que les resnltaa eu causa 
criminal que instruyo por robo de 
uos cerdos de la propiedad de An
tonio Conde, vecino del Ooijo; ba
jo apercibimiento de que en otro ca
so serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo mandado .en rela
cionada causa.

Dado en Puzublanco á diez y 
seia de Marzo de mil ochocientos se
tenta y siete.—Rafael Alvares Pe
ra, la.—Por su mandado, Pedro de 
Torres.

Señas.
Cinco gitanos y cuatro gitanas, 

ano de ellos conocido por el Yerno 
de Moralea y una de ellas vestida 
enteramente de negro y todos con 
el trago que acoatambran 4 naar.

Núm. 2142.

Juzgado de primera ins
tancia de Ai^jiOdovar d.l 

Campo.

Cédula.

Rn la cansa cripiinal que pejide

CO este Juzgado por hurto de cua
tro oaballeriaa yeguares de la per
tenencia D. Eladio Mate Sanz y 
Fraiiciáco Martin, cuyo hacho tuvo 
lugar en la madrugada del día cinco 
de Mayo ú timo, el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido en pro
videncia ds hoy he mandado se cita 
á Antonio Castro Camacho, vecino 
de Montoro, cuyo paradero se ig
nora, para que se presenteá prestar 
declaración en dicha cansa.

Y para qne llegue à su noticia 
espido la presente que Armo en Al
modovar del Campo á diez y siete 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y siete.—Manuel Jordan.

11,mW » WWli»

Núm. 2089. .

Junta peoviucial d3 Ias 
truedon pública de Cór

doba.

Próxima la época da la forma
ción de los presapuentos municipa
les que deben r-^gir en el año eco
nómico da 1877 á 78, y á 6a de 
que en ellos se fijen Io9 gas
tos para primera enseñanza que 
oerfesponden, según los artículos 
191,191 y 195 de la vigente Ley da 
Instrucción pública, ha acordado la 
Junta publicar la relación adjueta 
de las cantidades que por todos con
ceptos corresponden á cada pueblo 
de esta provincia para el sosteni
miento de las escuelas, con objeto 
de que al formar dichos presapues- 
tos se atengan 4 ella los Ayunta- 
mientas, y consigaen las partidas 
que por espresado concepto se figu
ran, las que, corno gasto obligatorio, 
no pueden sufrir alteración.

Aprobados los presupuestos, los 
señores Alcaldus, como Presidentes 
de las Juntas locales, remitirán á 
esta Corporación nota detallada de 
las cantidades consignadas en aqae- 
llos por obligaciones de instracción 
primaria, según previene la dis- 
posioion 5/ de la Real órden de 12 
de Enero de 1872.

Del celo de las referidas auto
ridades, á las que, como mas in
mediatamente interesadas en el pro
greso de la Instraccion primaria, 
corresponde la eficaz observancia 
de todas las disposiciones que rigen 
en la materia, espera la Jauta el 
puntual cumplimiento de lo que en 
la presente circular se previené, 
confiando en que no darán lugar 
á recordatorios ni rectifioaoiones, 
siempre enojosos, y mas tratándo- 
se de asunto tan importante.

Córdoba 16 de Marzo de 1877. 
—Bi Gobernador PreBidante, Agus
tin Sslido.-’-El Secretario, Njov- 
lúe Dalma#.

Ministerio de Cultura 2024
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Peraona!.

Pts. Cts,

Material-

Pts. GU.

He tribu- 
oí 01168.

Pts. Cts

Alquile
res.

Pts. Cls.

Premioa

Pts. Cla

E«cneSa práctica agregada à ¡a Normal de maestros. 
Auxiliar de la misma.
Escuela elemental de niños de Santiago. 
Id. de S^nta Marica.
Id. de la Catedral.
Id. de San Pedro.
Id.del Alcázar Vi^jo 
Id. del Campo de la Verdad, 
Id. de párvulos del primer distrito. 
Id. îd. del segundo, 

Córdoba. -Id. de adultos,
id. práctica, agregada á la Normal de maestras. 
Auxiliar de la misma.
Escuela elemeut»! de niñas del distrito de Santiago, 
Id. id. de la Catedral.
Id, id. de San I^oreuzo.
Id. id. de San Pedro.
Id, id. de Emta Marina.
Id. id, del Campo delà Verdad.
Id. id- del Alcázar Viejo.

Escuela elemental de niños.
Auxiliar de la misma.

Adsmúz. - ^^cí^^í*^ elemental da ciñas.
Maestra e astil a ta de la anterior escuela.
Segunda escuela de niñas.

Escuela etementai de niñoa.
Alcaracejos. ¡d, da ñiflas.

Escuela superior de niños.
Maestro sosiituido de la anterior escuela 
Escuela elemental de niños, 
id. de párvulos.
Auxiliar de una escuela.

Aguilar. * Primera escueta elemental de niñas,
Segunda id. de id. 
Escueta de adultos. 
Escuela incompleta de Zapateros.
Id. de DÍo'4S.

lEscueta elemental de niños, 
Almedinilla, 'Jid, de niñas.

Escuela elemental de niños.
Almodóvar. . j¿, ¿q niñas.

Escuela de niños.
**.„ , Maestro sostitu do de la anterior escuela.

Escuela elemental de niñas.

Escuela superior de niños. 
Id, elemental.
Auxiliar de esta escuela.
Escuela elemental de niñas.
Auxiliar de esta escuela.

Baena. 'Segunda id. de id.
Auxiliar de esta escuela.
Escuela de párvulos, 

. Id, de adultos.
Escuela incompleta de Albendín.

Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Auxiliar de la 1.‘ de niños

Belalcáiar. • Auxiliar delà 3.* de niños.
Primera escuela elemeatal de niñas, 
¿egutide (Büüoi® etetneotal de niñas.

2230 
1120 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000
750 

2000 
2000 
1000 
1750 
1000
1333 BO 
1333 50 
1333 30 
1333 50 
1333 50 
1333 50
450

1100
456 25 
367 67 
367 67 
456 25

825 
550

812 KO 
812 50

1375
750 
550
916 6.
916 66 

1000
626
410 66

825 
550

828' 
550

412 25 
412 25 
550

4650 
1375
730 
916 66 
278
916 66 
275

1375 
1000
365

1100 
1)00
275 
275
733 33
733 33

562 50 
»

500
500
800
500
800
280
500
500
280
437 50 

>
233 25
333 25
333 25
333 25
333 25
333 25
112 50

275
B

183 33 
>

114

206 25
137 ño

406 25

343 75
293 75 

»
¿29 16
229 16
225
156 25
104 16

206 28
137 50

206 21
137 50

206 28 
■

137 50

412 80
343 75 

»
229 16 

»
229 16

343 75
280

91 25

275
£75

> 
>

183 33
183 33

B
> 
»
*
B 
» 
» 
•

»
» 
» 
>
» 
■ 
» 
>
•
>

- >

» 
»
> 
>

• 
»

» 
» 
•

'>

> 
>

11)8 
1«

187 80 
150

» 
■
*

B 
>1
B
B
> 
»
• 
* 
> 
>

» 
> 
> 
>
1
*

>
750
750
750 
750
750
500

» 
750 
500

> 
500 
780 
750 
750 
760 
780

V
*

450
>

480

225

130 
130

200 
200 
200

»
250

» 
200 
187 50 
180

175 
176

128.

» 
121. 
125

275 
275

275

378
> 

275 
200 
100

150 
150

■

150
1 180

375

40

28

W

25

25

128

/^5

^¿e continuari.)
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Núffl. 51143, 
COMPAÑIA DE LOS FERRO- j

CARRILES 
de Madrid á Zaragoaa y Alicante, 
de Córdoba 4 Belméa y da Ciudad- 
Real á Badajoz, y de Almorohoo á j 
las minas de carbón de Belmés* a 

Viajes econócaicos á Sevilla pa- 1 
ra asistir A las brillantes fiestas que í 
tendrán loger durante los próximos 
diaa de Semana Santa, Féria y 
estancia en aquella noblaeion de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIL 

Billete de ida y vuelta con grao 
rebaja en dos periodos distintos: | 

J.’ Viaje desde el 23 de Marzo 
813 de Abril. (Semana Santa.) 

2.’ Idem desde el 13 de Abril 
al 23 fiel mismo. (Féria.1

Advertencias y Conditiones.
1,* Los billetes para estos via- î 

jes 86 venderán en las estaciones j 
nombradas: 5 

Para el 1/, loa dias 23, 24, 25 j 
y 26 de Marzo eorrieale, y serán j 
valederos para el regreso en cual- | 
quiera de los dise intermedios hasta 
el 3 de Abril próximo, quedando j 
nulos los que no 83 hayan utilizado j 
antes del día 4.

Para el 2.*, los días 13, 14, 15 
y 16 del próximo mea da Abril, y 
serán valederos para la vuelta en 
cualquiera de los dias intermedios Í 
hasta el 23 de dicho mea, siendo 
nulos los que no se utilicen antea 
del día 24 del mismo.

Tanto en un viaja como en 
otro, estos billetes solo podrán uti- 
1 iza rsa en los trenes que contengan 
carruagee de la clase en ellos 
designada.

2? Loa billetes! no serán vale
deros para el regreso si no son tim
brados por la estación de Sevilla, 
quedando, por tanto, los viajera en 
la Obligación de presentarlos en 
dicha estación, para llenar esta for
malidad, cuando quieran regresar, 
lo cual podrán verificar dentro del 
plazo marcado para cada periodo. 

3/ Cada viajero tendrá dere
cho al trasporte de 30 kilógramos 
de equipaje. Bi exceso de este peso 
se abonará con arreglo á las tari
fas generales de cada Compañía, 

4.* Los mhos de tres a seis años 
y los militares y marine» no ten
drán derecho á medios billetes con 
arreglo á los precios reducidos arri
ba indicados; podrán optar entre 
pagar este precio red acido 6 tornar 
medio billete al de las tarifas ge
nerales.

o.‘ Betos billetes solo serán va- 
laderos entre los puntos expresados, 
no pudiendo, por consiguiente, los 
portadores de ellos quedarse en 
ninguna estación intermedia, y si 
lo hicieren, pagarán el precio or
dinario con arreglo á las tarifas ge
nerales de cada Compañía, tenión- 
dose en cuenta la cantidad satisfe
cha por el billete de ida y vuelta, el 
cual será recogido al viajero.

Mario de 1877.

AúLfeGiOS, 
AKHISKUAMIENI'O,

Desde San luán próximo se ar
riendan dos casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la hibeia, y 1» otra en la callo 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
tándose de ellas desde el día en la 
Administración de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las tasas principales oóm. 2, Pla
zuela de Mon üomea do esta ca
pitali ^4

Certífieacíossm de , 
eKeneioa del ^rvi« >

do Militan
Se haUisa <5® veotae» 

la Scaprenta del « Diario ! 
de Córdoba,» S, Fernán- [ 
d© 54 y Letrados 18* |

Interesante. 1

En La librería del «Diarie de 1 
Córdobax se eaeontraiáa las si- ^ 
guientes obras de D. Eusebio Frei- | 
xa Rabasó: | 

«Prontuario da ,1» Administra- 1 
cion municipal» con modelo y fer- 8 
miliarios para todos los actos y ser- j 
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4." á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderne,

«Guia de apremÍM» por débites 
de coBtribueiones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la oontribucion de In
muebles, > cultive y ganaderiá- 
oon formularios etc., 3 pesetas.

«Guía práctica de la coutriba- 
cioD de industria y comercio.» 8* 
precio 1 poseta.

ANUNCIO. 
soasa

TratádO práctico dé Beneficen
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 80 da 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Jo- 
fe de la Sección del remo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
boy mas necesaria por haberse 
uniformados los servicios de Bena 
fioenoia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Loa pedidos so dirigirán á las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla- 
aa del Principe Alíonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó ál autor. Ti esi» de la Parad» 
JO, 8.’, Madrid.
(^ II ■        " r 1

OBBAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos. 
—(6.’ edición.)—Obra completísi
ma pubiK^ada en Junio de este aSo, 
y adicionada con dos apéndices da
dos Alus en virtud de la novisim 
Instrucción do 24 de Jilío.-8u pro 
ojo 2 pesoUe,

GUÍA PHAGTICA 
de la contribución de 
ind ustria y comercio.— 
Su precio una peseta.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de ininnebíes, cultivo y ganaderías 
—Coatiese: Formnlarioe completo 
de expedientes p^ra el nombra- 
raien» de peritos repartidorao; de 
excusas para dejar da serio; de car
tillas evaiuatorias; de amiUata- 
mientos; de apéndices á Ira mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por excoeo de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma cansa 
en sus heredades; doaioetrácionas 
arilmóticae de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gislacion vigente del ramo, inelnsos 

, los artículos 6.", 9.’ y 24 de la Ley 
1 de 21 de Julio de 1876; el novísi- 
¡ mo contrato celebrado entre el Mi- 
Í nisteriOide Hacienda y el Banco de

España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

I ios Secretarios
DB

ÁpiiUiuieDto.
Repartimiento y Ma* 

trtoula.
Los pUegos-estodos 

para la Íonna^ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartindenío por ter
ritorial, eon^l ¡aumento 
del lauto por cieuto pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos» se bailan de venta 
en la impronta y librería 
del «Diario de Cordoba^ » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo? se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 54 y Letrados 18.

Impjtóate, Hlïféïîa y Hwgrafe ^4®, 
mw .PS Pí>»ÍA^
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